
BOE núm. 306 Jueves 22 diciembre 1988 35949

29151

29150

29152

29154

ORDEN de 16 de noviembre de 1988 por la que se concede
.,la homologación de laboratorios para control de calidad de
la edificación en la ciastC: Mecánica de suelos, al
«Laboratorio Controles de Extremadura, Sociedad.Anó
nima>; (CODEXSA), de Huelva.

lImos. ~res.: De acuerdo con eJ1Decreto 2215/i974,de 20 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado» de 7de ágosto)"y la Orden de 3Q de
octubre de 1974-(~BoletinOficial del Estado» de 8 de novic;mbre), que
lo desarrolla, a propuesta de Ja Dirección General para la Vivienda y
Arquitectura, y previo informe de la Subdirección General de NOITllll
tiva Básica y Tecnológica, este Ministerio ha tenido a pien 4isponer:

, Artículo único.--se concede la homologación para el. control de
(:ali<iad • de,' la 'edificación en ladase C: Mecánica desudos, al
«LabQratorio Controles de .Extremadura, Sociedad Anónima»
(CODEXSA), con domicilio en Huelva, calle Fuenteheridos, número 13.

Lo que comunico a VV. IL para su conocimiento y efectos. .
Madrid, 16 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 6 de junio

de 1979), el Subsecretario, Javier Mauleón Alvarez de Linera.

lImos. Sre~. Subsecretario y Director generaÍ para ,la.' Viyien~ y
Arquitectura.

de conformi,dad con lo establecido en los artículos 103 y siguientes de
la Ley reguladora de la JUl:isdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus propios
términos la referida sentencia.

Lo que comunico a V: 1. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 15 de noviembre de 1988.~P. D. (Orden de. 6 de junio

de 1979), el Subsecretario, Javier Mauleón Alvarez de Linera.

Ilmo. Sr. Director general para la Vivienda y Arquitectura.

ORDEN de 30 de noviembre de 1988 por la que se concede
la homologación de Laboratorios para control de calidad de
la edificación en la clase A: Control de hormigones i?n masa

. o armados y sus materiales constituyentes, al Laboratorio
«Instituto Canario de Investigaciones en la Construcción,
Sociedad Anónima>; (lCINCO), de Tenerife,

lImos. Sres.: De acuerdo con el Decreto 2215/1974, de 20 de julio
«<Boletín Oficial del Estado» de 7 de agosto) y la Orden de 30 de
octubre de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8de noviembre), que
10 desarrolla, a propuesta de la Dirección General para la Vivienda y
Arquitectura y previo informe de la Subdirección General de Normativa
Básica y Tecnológica,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo único.-Se concede la homologación para el control de

calidad de la edificación en la clase A: Control de hormigones en masa
o armados y sus materiales constituyentes al Laboratorio «Instituto

ORDEN de 16 de noviembre de 1988 por la que se concede
la homologación de laboratorios para control de calidad de
la edificación en la ciase A: Control de hormigones en. masa
o armados y sus materiales constituyentes al «Laboratorio
AT-?Consliltores, Sociedad Anóttima>j. de Churriana de la
Vega (Granada). .

lImos. Sres.: De atuerdo con el ~réto2215/1974, de 20 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado» de 7de agosto), y la Orden de 30 de
octubre de 1974(<<Boletín Oficial detEstado» de 8 de noviembre), que
lo desarrolla, a propuesta de la Dirección General para la Vivie,nda y
Arqúitectura, y previo informe de la Subdirección General de Norma"
tiva Básica y Tecnológica, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-Se concede la homologación para elcontról de
calidad de la edificación en lá clase A: Control de hormigones· en masa
o armados y sus materiales constituyentes al. «Laboratorio AT.7
Consultores, Sociedad Anónima», con domicilio en Churriana de la
Vega (Granada), calle' Rubén Dario, sin número, nave 1.

Lo que COlnuÍÍico a VV. 11. para su conocimiento yefectos. '.
Madrid, 16. de novi¡;mbre de. 1988.-P, D. (Orden de 6 de junio

de 1979)" el SubSecretario; Javier Mauleón'Alvarez de Linera.
lImos. Sres. Subsecretario y Director general para la' Viviendá y

Arquitectura.
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ORDEN de 15 de noviembre de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios té~minos de la sentencia
recaída en el recurso contenciosoc.adrninistrativo, en grado
de apelación, interpuesto por la MutuaC}eneral de Seguros.

. lImo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, ¡;n grado de
apelación seguido ante el Triburial'Supremo de Justicia, Sala Cuarta,
con el n'úmero 1.970/1986, interpuesto por la Mutua General de
Seguros, contra la sentencia dictada por la Audiencia ~acional con fecha
11 de julio de,1986,en'elrecurso n~lllero 14.480,mterpuesto por el
mismorecurrente contra las ResoluClonesde 24 de febrero de 1981 y
11 de julio'de 1982,. se ha dictado sentencia con fecha 17 de diciembre
de 1987, cuya,'parte,dispositiva, literalmente, dice:

«f'atIamos: Que'd'e~stimindo el recurso· de apelación interpuesto
por Mutua General de Seguros contra la Sentencia dictada el 11 de julio
dé 1986 por la Sección Primera de la Sala de 10ContenClO80
Administrativa de la Au"dienci¡¡ Nacional, sobre reposición' de papel de
fianzas en contratos de arrendamientos de'fiJicas urbanas, debemos
cohfi.nrurr y confirmamoslaSentenci~ apela?a, sin hacer impOsición de
la..s costas Cáusadas en esta !\Cgunda mstancIa.»

Este Ministerio, de conformidad con loestll;bl~ci4? enlosarotícu
los 103 y siguientes de la Ley reguladora de la JunsdicClon,ContenClo80
Administrativa de 27 de diciembre de 1956,'ha dispuesto que se cumpla
en sus propios ,términos' la referida' sentencia, en, ,lo que. a este
Departamento afecta. . '. '.

De esta Resolución, de la;sentenoa debe darse traslados la Generali
dad de Cataluña, alos efectos que pudieran proceder, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 104 de la mencionada Ley de la
Jurisdicción Contencioso·Administratiya.

La que~()muili.co,a .V. 1. para su COIlOCllniento Y cumplil11ien~o..
Madrid, 15 de noviembre de I988.-},'. D. (Ordel] d.e 6 de Jumo

de 1979), el Subsecretario, Javier Mauleón Alvare:z, d~;.Linera.

Ilmo. Sr. Director genefaI para la Vivienda y Afquitectura.

de 25 de noviemQre de 1985, recursOs acumulados 13:525 y 13.55? de
1982: Sentencia que confirIl1amos eJJ lod,os sus pronunciamientos; sin
hacer expresa imposición de costas.»

. Este Ministerio, de confonrtidad con lo establecido en los artícu
los 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956; ha dispuesto que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia en, lo que a este Departa
mento afecta.

De esta resolución y de la sentencia debe darse traslado a la Junta de
Castilla y León, a los efectos que pudieran proceder de conform.idll;d ~?n
lo dispuesto en el artículo 104 de la mencIOnada Ley de la JunsdIccIon
Contencioso-Administrativa.

Lo que comunic9 a V. 1. para su conocimiento y cumplimien~9' .
Madrid, 15 de noviembre de I988.-:-P. D. (Orden de 6 de Jumo

de 1979), el Subsecretario, Javier Mauleón Alvarez de Linera.
l .• '

Ilmo. Sr. Directorgeneral del Instituto del Territbrio y Urbanismo.

ORDEN de 15 de noviembre de 1988 por la que se hace
público el acuerdo del Consejo de' Ministros de fecha 3 de
junio de 1988, que dispone el cumplimiento en sus propios
términos.de la sentencia recaída en los recursos conten"'
cioso-administrativos ,acumulados, interpuestos por Confe
deración Nacional de la ConStrucción y otros.

Ilmo. Sr.: En los· recursos contencioso-administrativos seguidos ante
el Tribunal Supremo (Sala Cuarta), con los números408.738, 745 y 750
de 1984, interpuestos por ConfederaCión.Nacion~lde la Construcción,
Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de Madnd y «Darsa de Praga,
Sociedad Anónima» contra el Real Decreto 484/1984, de 29 de febrero,
que regulaba la ce'sión de viviendas arrendadas por determinadas
Empresas en virtud de una relación laboral, se ha dictado sentencia el
9 de marzo de 1987, cuya parte dispositiva literalmente dice:

«Fallamos: Que desestimando los 'recursos interpUestos por las
representaciones procesales de la Confederación Nacional de la C~>ns
trucción de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de Madnd y
"Darsa de Praga, Sociedad Anónima Inmobiliaria", contra el Real
Decreto 484/1984, de 29 de febrero, debemos declarar y declar~mos no
haber lugar a formular las declaraciones instadas en las demandas; sin
hacer expresa imposición de costas.»

El Consejo de Ministros.a propuesta del excelentísimo señor Minis
tro de este Departamento, en su reunión del día 3 de junio de 1988, y


